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beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

,ConsIderando que se cumplen los. rcquisitosestableddos. en el
art1culo 21 dela Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entid.d solicitante
se ~Il.cuentra InSCrIta en el RegIstro Admimstratívo de Sociedades
:","no~lm.~s Laborales, habiéndole sido asignado el númerb 7369 de
mscnpnon,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributo<;, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Pri,mero,-Con arregJo a_las disposiciones, legales' anteriormente
menCIonadas, se conceden a «Erudio, Sociedad Anónima Laboral», en
el ImplH.'sto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes benefkios fiscales: -

a) Bo.nificación del ?9 ~r lOO delaseuOtas que se devenguen por
las operactones de constltuCton y aumentarle capital.

b) Igu~1 boni~cación.~ara las Que se de,vt':-nSiu~ por la adquisIción;
por cualqUIer medIO admitido en derecho, deblcnes proviniemes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios ,trabajadores de la
Sociedad Anónima LaboraL

e) Igual bonificación, por el concepto de actosjurídic-Osdúcumenta:
do~, para las. que se devenguen por operaciQnesde constitución de
prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido' incluso los
rep~ese~~ados por o?ligaciones,. cuan4.0Su, importe se 'destine a la
reahzaclOn de InverSIOnes en activos fiJos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

_ Los citados beneficios tribu~os se conceden por un plazo de cinco
anos,. conlados desde el otorgamIento de la escritura deconstitu<::ión, y
podran ser prorrogados en los supuestos prevlstosen el·artículo 4.0 del
Rcal De<reto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los c1ementos del activo, en cuanto estén afectos asu ,actividad, düranle
los cinco primeros años improrto~bles~contádosa parür del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que )a Sociedad' haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

demás nonryat-iva vigente, en lo Que le sea de aplicación, así como en el
',~(Reglamcnto del Mercado AIAF de Renta Fija» y en el «Reglamento del
segmento de bonos matador», presentados en este Ministerio como
doeumentadón complementaria de la solicitud de autorización.

Tcrcero,-EI control y supervisíón del Mercado AIAF de Renta Fija
queda crKomclldadoa la Comisión Nacional del Mercado de Valores
que, ene! L1ercidodesus competencias generales, deberá, al menos:

a) Trarhltar cualquier añadido ú modificación de los Estatu10s de
la Aso(:íación de Intermediarios de Activos Financieros y de 105
Reglamentos antes ~itadbs, proponiendo, en su caso, su aprobación al
Ministro de Economía y Hacienda.

b). Conocer cualquier cambio que se produzca en la composición de
la Comisión Directiva de la Asociación de Intermediarios de Ac1Í-vos
Financieros.

e) AprobaLcualquier modificación sustantiva que se produzca en el
de~rrollo y prestación de servicios relacionados con la compensación y
l'lquidación de pagos.

d) E;<.ta1{lecer ,la ipoformaCÍón periódica regular que deberá recibir la
Comisión Nadonal del Mercado de Valores sobre el desarrollo y
funcionamitjntQ del Mercado AIAF de Renta Fija. Asimismo podrá
recabar ('uanla información especifica considere necesaria y realizar las
inspecciones precisas para asegurar el cumplimiento de los Reglamentos
y el bu.en funcionamiento del mercado,

Cuarto.-Se cor:í.siderara que el Mercado A1AF dc Renta Fija es uno
de losmendonadosenla letra e) del número I del artículo 17 del Real
Decreto J393/1990, de 2 de noviembre. por el que se aprueba el
RrglamenlOdela, Ley 46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las
Instituciones de·Inversión Colectiva.

QUlnto>Lapresente Orden entrara en vigor al día siguiente de su
publicadón en el.«Bolctín Oficial del Estado»).

Madrid, 1 de agosto de 199 L

SOLCHAGA CATAlAN

limo, Sr. Dlrector general del Tesoro y Política Financiera. Excmo. Sr.
Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y
Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

Madrid, 26 de julio de 199J.-P. D. (Orden de 31 de Julio de t985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amotós,

El articulo 77 de la Ley 24/1988, del Mcrcadodt' Valores, establece
quc el funcionamiento de los mercados secundarios organizados no
oficialcs de valores de ámbito nacional requerira la previa autorIzación
del Ministro de Economía y Hacienda.

Con el fin de obtener esta autorización para el mercado secundario
de Renta Fija de la Asociación de Intermediarios.de Activos FinancieM
ros, en lo suct"sivo· Mercado AIAF de Renta Fija, dicha Asociación ha
presentado en este Ministerio la correspondiente solicitud. acompañada,
entrc otros documentos, de Memoria e,x.l'litativa, E~tatutos; relación de
miembros y estados contables auditados de la. Entidad promotora y
Reglamento del mercado. En la solicitud se pide' también el reconoci
miento del Mercado AIAF como mercado de los prCvlstosen la letra c)
del número 1 del artículo 17 de la Lcy46fl984"de 26 de diciemhre;
reguladora de las Instituciones de InversiónCole.Cliva.

Considerando Que la documentación pre:<>entaJa se ajusta a los
principios establecidos cn la Ley 24/1988, del Mercudo de Valores para
las Bolsas de Valores y para el Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones, y teniendo en cuenla Que la experiencia p;evia del mercado
cuya autorización se solicita aportasuficientesgatanlias para el orde
nado funcionamiento de los mercados financieros y la seguridad de los
inversores;

Considerando que la Comisión Nacional del Mt:I'(ado de Valores y
d Banco dc Espana han informado favorablemente la splilitud. dis
pongo:

Primero.-Queda autorizado el funcionamiento dd Mercado AIAF de
Renta Fija, promovido por la Aso('ladón de Intermediarios. de AclÍvQS
Financieros, como mercado secundario otganitado!lo oficial de valores
de ámbito nacional.

Scg~ndo.-EI func!onamicnto del Mercad? AlAr de Rema Fija se
aju~t<lra a lo establecido en la Ley 24/1988. del Mercado de Valores, y

23191 RESOLUC10N de 5 de Julio de 1991, de la Secrefar(a de
Estado de Econom[a, po; la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de Afinislrm sobre revisión de beneficios que
IzabI'an sido concedidos anteriormente en las Grandes Areas
de Expansión Industrial de Anda/uCla. Castilla-León, Ca",>"
filla·La Mancha, Galicia v Extremadura. mediante ta
Resolución de 24 expedlt'ntl'5.

El Consejo de Mil1islro~ en su reunión del día 5 de julío de 1991.
adoptó un acuerdo sobre concesiones de beneficios en las Grandes Areas
de Expansión Industrial a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda.

Considerando la naturaleza y repercus.ión económica y social de
dicho Acuerdo, esta StX;retaría de Estado, por la presente Resolución,
tiene a bien disponer:

Primero.-Darpublicidad en el «Boletín Oficial del EstadO) al texto
íntegro del Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 5 de julio de 1991
por el que se resuelven solicitudes de los beneficios de las Grandes Arcas
de ExpansiQn· Industrial. Dicho texto, con relación nominal de las
Empresas afectadas, se incluye como anexo a esta Resolución.

Scgundo,-Envirtud de lo establecido en el apartado 3.1 de la base
qurnta del Real De<reto 3361/1983, de 28 de diciembre, y de acuerdo
con los Re.les De<retos 847/1986, de 11 de abril, y 222/1987, de 20 dc
febrero, y modificado por el Real Decreto 755/1991, de lO de mayo,
quedafacuh.3daJa DiretciónGeneral de Incentivos Económicos Regio
nales paradicta..r,:dentro del marco del Acuerdo de Gobierno antes
citado, laSf'csoluciones individuales que afectan a cada Empresa,
especificando en dichas resoluciones las condiciones generales yespecia
les que deben cumplirlos beneficiarios.

Madrid,5 dej,ulio de 1991.-El Secretario de Estado de Economía.
Pedro Perez Femández,

Urna. Sra. Directora general de Incentivos Económicos Regionales.

ANEXO

Texto del Acuerdo del CORSf'jo de Ministros

Por el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, fue convocado
concurso parJI la concesión de beneficios alas Empresas que realizasen
inversicmesprotluctivas y creasen puestos de trabajo en la Gran Area de

ORDEN de ¡ de agosto df..' 1991 por la qur' se autori::a el
funcionamiento det llllercado AlAr de Renta Fija coma
mercado secundario organizada mj qtleia! de valores.
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Expansión Industrial de Castilla~La Mancha: fueron modificadas las
bases primera, segunda, cuarta y quinta del artículo segundo de los
Reales Decretos 1464/1981, 1487/1981. 140911981 Y 1438/1981, de 19
de junio, quedando sustituida su redaccÍóJlcn la forma que figura en su
articulo segundo; quedó establecida, en la. disposición tinalsegunda, su
aplicación a todos los expedientes Que se encontrasen en lramitacion en
las Grandes Areas de Expansión Industrial de Andaluc13. Ex'ln.'madurJ.
cualquiera que fuese su situaóón administtativa.y se d..'fQgó paftial
J11t'n1l.' el Real Decreto 2859/191>0, de 30 de dici('mhrc.· quedando
vig"-'llh,, entre otros, su artículo sl;ptimo, relativo a la Res.ültll.;ion de las
Illcilkncias producidas con posterioridad a la C.oH(;Ts,ion de djdlOS
bendicios.

Las funciones y servicios del Estado en materia deac¡;ión territorial
relativas a la gestión y tramítacióndc expedltnles acogidos a los
bendicios de las Grandes Areas de Expansión lndustri31dcAndaJuda.
Castilla-León, Castilla-La Mancha, Galieia y Extrcmadura, fucron··trans
fcridos a las Comunidades de Andalucía, Castilla,León, CastiUa~La

Mancha. Galieia y Extremadura.
Los plazos para poder presentar nuevas. soliótudcs de. beneficios de

Grandes Arcas de Expansión Industrial finalizaron ya, al haber perdido
su vigencia las disposiciones que los reg~laban, l'onS{'{'ucilternente a Jo
dispuesto enJa Ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre .. incentivos
regionales. No obstante, los titulares de expedientes relatIvos a d~chos

beneficios, dentro de los cinco años siguientes. a la fecha óepublicaóón
de la concesión de los mismos, pueden solidtar la.r('vlslón de· la~

condiciones ° de Jos proyectos que les fucronapfobados· en su Jia,
De acuerdo, pues, con todo lo anterior, con lo previsto en la base

quinta de las convocatorias de los respectivos conCUfSQ5, cordas R~aks
Decretos 847/1986, de 11 de abril, y 22211987, de 20 d< febrero, por los
que se asignan al Ministerio de Economía y Hacic,nda ,d-e1Crnün~das
funciones en materia de desarrollo regional y se'reestructura dICho
Ministerio, y modificado por el Real Decreto 755fl?91, de 10 de mayo.
las peticiones de revisión de beneficios y de modifi~a(,":ióride proyectos
objeto del pn.~scnte Acuerdo, presentadas. dentro de plazo; han sido
sometidas a los mismos trámites establecidos para lacalificacíón de un
nuevo proyecto y, en consecuencia, el· Ministerio de Etonomía y
Hacienda procede finalmente a elevar la oportuna propuesta al Consejo
de Ministros para su aprobación.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo de este Acuerdo,
en el que quedan reseñadas las Empresas cuya concesión prc\'ia de
beneficios ha sido revisada.

En su "irtud,eIConsejo de Ministros, en su reunión del día 5 de julio
de 1991.

ACUERDA

Artículo1. Ú L Quedan resueltas 24 solicitudes de revisión de
tX.'ncficío& dclas Grandl~s Areas de Expansión Industrial de Andalucía,
Clstilla-Leon. CasüJJa~La Mancha, Galióa y Extremadura, presentadas
por las Empresas quc se relacionan en el anexo de este Acuerdo,
merlü~nte la aprobación de 14 y ta denegación de los la restantes.

2. El bcnejjcíode subvención que se concede a cada Empresa está
(~xpresado en ,porcentaje total sobre la inversión f!.ja aceptada, ct:t. el9.ue
figuran incluidos, en su caSQ, los correspondientes a localizaclOn,
actividad preferente y :\-'oJumen de inversión; en un caso figura .un
CXlx'dientl' sinsubvendón. En cada resolución individual que se expIda
en cumplimi(;nto de lo dispuesto en el artículo segundo del presente
Acuerdo st'cífrará la cuantía de la subvención y, si procediere, el
importe de la indemnización por gastos de traslado.

\n. ,2.') La Dirección Gcm~ral de Inú'nti\os Económi('os Regiona
1Gs .nolifi~'ará)ndividUalmcnte a las EmpresJs, por conducto de los
Organismos competentes dt, ki Junta de Andalucía, Junta de Castjll.a y
LfÚll. Juma de Cümunidad-es de CasliJla~La f\..hncha, Junta de GahelJ y
.Iü1Jlnt1c [xtltnnadura, las condil.'ioncs gcncraks y especlalt's de cada
re<.;olución, con los efectos cstabk(:idos en el apartado XII dd Decreto
2909/ 197!, dc· 25 de· no"·icmbre.

Art. JO [ Lamatcriali¿ación dd pr\,.~scnte Acuerdo, l'n relación
nm las subvenciones previs.tas en el mismo. quedara condicionada ala
e:'\1,,¡C1KU de crédito suficiente en d momento en que hayan de
JTi.llllarsc los pagos.

2. Lacohccsión de las sulncncíonl's a (JUt' dé lugar el pn'scntl.'
-\;.'ucrdo qw.'ilnrá .sornctída a la tramitación y aprobación de los
oponunos (':\pcdit'ntt~sde gasto o a las dc la modificación de los mismos,
\L"gún proceda. que han de incoarse con cargo al correspondiente crédito
cifrado en la sección deómmluinta, «Economía y Hacienda)}, conet..'pto
23. 72..:lC. 771 gd: vigente presupuesto.

1. los pagos resuhantes de las certificaciones de subVl'nóón
aprobadas kndrán el carácter dc pagos a ('lienta, sujetos a rectificaciones
y \111 SUpOlkTcn 10rma alguna aprobaCión y rt:cepctón de las lOvl'fsiones
qUL' cOl1lprl'lldan. esttllldo obligado el beneficiario a rt~integrar las
c<1nlidadl's que hubiera recibldo, si no se hubiera dado el destino
rri.,'\jsto ala subvención.

ANEXO

Nunwr<l
de: c,rcdie:nlC

]¡¡u];)¡-

GR/305jAA Francisco Marín García.

ALj252/AA «Florencio :\gustin e HIJOS,.
Sociedad Anónimm},

CA/¡ 19/AA {<Bahía IndustriaL
Anónima)}.

CiR/417/AA «l\1uecocllla. Sociedad
rativa A..ndalu/a}}.

Ay 21 por 100 ..k suhvención, que se desglosa en
1I por 100 de baslCa. 5 por 100 por volumen
de inversión y 5 por lOO por localización, sobre
una invasión subvencíonablc de 636.747.000
pesetas y la crcación de 40 puestos de trabajo
tljos y 47 equivalentes. .

A Y II por 100 de subvención sobre una lOverM

sión subvencionable de 285.241.541 pesetas y
la creación de 5 puestos de trabajo fijos y 50
equivalentes.

A y ¡ por 100 de subvención sobre una inversión
subvcncionablc de 6.604.593.000 pesetas y la
creación de 36 puestos de trabajo fijos y 7
eqliivalentes.

No procede la revisión.

A Y2.4. por 100 de subvención, que se desglosa en
l4 por 100 de báslCl, 5 por 100 de sector y 5
por 100 por lo('ali/ación, sobre una inversión
subvencionahle dl' 13.365.489 pesetas y la
crt',ación de 7 puestos de trabajo fijos.

A ) L5 por 1UO. cIt, subvención. sobre una
il1\-\,:fsi6n stüncnóonable de 7.22..tOOO.OOO dé
pc,:-;ems y la en'ación de 50 puestos de trabajo
fijos.

.\ y 21 por lOt) de SUb\t~'Klón, l.lUl' se de..glosa en
16 por ¡UD r!L' hasica, 5 por 100 por localiza·
('ión. sohre una inversión subvl'llcinnablc de
lX7 l.H.nOO {"K'setas y la creación de 5 pu{'StDs
de \raba)'J fijo,; y 10 cquivalentc~.

A y 24 por 100 de sub,cnción; que, se- desglosa en
14 por 100 de hÚS'lG'L 5 por 100 de sl'Clor y 5
pü'!' lOO de !ontlíla-cion. sohft~ Ull.l inn~rsíün

suhvenciunühk de 17.5li2,OOO pesetJ", y I:.J
cri::;1elón de 7 puestos de trabajo fijos.

;\ y 23 por 1O{J eh: SUbVl'llCión, que se (k'iglüsa lnl
I,i. por 100 de bá\ica, 5 por lOO por \UIUf)lCn
de inversión y 5 por 100 por localización.
sobn: una inversión subvt'nrionable de
6.i6.7..:t7.000pl's.tHas V la creación de¿.:7 pues.
tos de trabajo fijos...

'\ y2ü·por lOfJ de subvención sobre Ulla 10\:<'r
slon su~velH:ionahle de 42'1.400.000: pesetas y
la l.T('aCmn de 150 puestos de trabajO fijos.

I
Coopt'-i

I
1

Sociedadi

I
I

{<Terminal Internacional del
Carbones Gibraltar, SOCiedad
Anónimm>.

CA/1I21AA



nOE núm. 219

:\ünWfU
ti<' ('\fll.'dil'l1ll.'

litu!a¡

30133

MAj397jAA «Queiea. S. A. L.».

SEj202jAA Josefa Lópcz Tena.

SEjlO86jAA «Tcrmoplástieos Hi~palenst's,

So(~iedad Anónima».

MAjl51jAA «Sociedad Cooperativa Calla
dos Rondena, S. C. L.,}.

A Y 1J por 100 de subvención, que se desglosa en
8 por ¡00 de básica y 5 por 100 de sector, sobre
una inversión subvencionable de 65.324.000
pesetas y la creación de 5 puestos de trabajo
fijos.

.\ y 25 por 100 de subvención. que se desglosa en
20 por 100 de básica y 5 por 100 de sector.
sobre una inversión subvcncionablc de
9.364.000 pesetas y la creación de 4 puestos de
trabajo fijos.

No procede la rCVlsión.

No procede la revisión.

A y 13 por 100 de subvención. que se desglosa en
8 por toO de básica y 5 por 100 por localiz3
t:ión. sobre una inversión subvcncionable de
244.000.000 de pesetas y la creación de 5
puestos de trabajo fijos.

No procede la revIsión.A ~ 10 por IOO Je ~ubvt'nción sobn.' unainvcr~
slún suhn..'ncionable de 89.600.000 pesetas y la
creación de 30pucstos de trabajo fljos.

A y 25 por 100 de'subvención, que se dt',sglosa en
20 por roo de b<isica y 5 por ]00 de localiza
n(ll1. sobre tina inversión subvcnóonabledc
5~.664,056pesetasy la creación de 32 puestos
de trabajofijü5'.

'\ y 24 por 100 de subvención, que se desglosa en
11) por 100 de basi{.·~ y 5 por lOO de St.x:tor.
sobre, una inversion subvcnclOnabledc
ó-5,J2..-L090 pesetas y la creación de 12puCSlOS
de traba10 ,fijos.

i\ y 15 por~IO{) dl'sulncencion, qm," se dt'sglosacn
20 por 100 de básica y 5 POr 100 dest."ctor.
sohn.' una in\TrS10n ~ubvencionahkdc

9.364.000 pt'setas)- b creacion de 6 puestos de
tnlbajo fijos.

é\ \' .2!' por 1-00 de subn:nóún sobre una invcr
siún~uhYclH:ionabkdl: 136.952JJOO pesetas y
b cn:aclon de 17 puestos de lrabajófijos.

Promotora de DC'IH;'g-aJu.
Sociedad Anú-

~(Protursa,

Turismo,
ni m;]».

lIj244jAA

MA/39jAA «Industrias Europcas del Alu
minio, Soóedad AnÓnima~).

AV jl95jCl ((Revestimientos Santa Ana.
Sociedad Anónima».

BUj400jCL <<lnmapc, S. A. L.».

LE/JI l/el Benito Garrote FernándcL.

LOj214jCl ((Embutidos Palacios. S. A.».

LOj455jCL «Aguas Minerales de Pena
Clara. S. A.)-).

LOj567jCL (dndustrias Elton, S. A.)).

Pj272jCL José Antonio Moral Millan.

11. (;wn ,l!nl de E\lhUÚiti1¡ /nr/u.ímaf
dc CmJIfa .r León

.\} 15 por 100 de sutnc-nóón. que se desglosa en
10 por 100 de básica y .5 por 100 por locahza~

c¡ón, sobA? una inversIón subvcnóonabk de
49,9úO.OOO pesetas y la creación de cinco
puestos de trabajo fijos.

.\ y 10 por 100 de subvención, sobre una
invcrsiónsubvencionabk de 7.504.000 ~sclas

)- la crC<!('ión dc' cuatro puestos de trabajo fijos:.
A y 10 por lOO de subvención. que- se cli:sglosa en

10 por 100dt' hásiea, 5 por 100 de sector y 5
por 100 de kx:.·olí/aclón. sobre una inversión
subvencionahle de 25,500.000 pcst'ta-s y la
<.:reac-ión de cuatro puestos de trabajo. fijos,

c\ y 15 por TOO dcsuovcn-Liún, que se de~glosa en
10 por 100 debásl,ca y 5 por 100 de- sector.
sobre una invl,.'!"s¡ón subvcncionable de
22.337.000 pesetas y la (,~reación de dos,pues
tos de trabajo fijos y un equivalente.

,'\ y 15 por 100 de 'Subvt:nCÍón. que se desglosa en
10 por 100 de básica y 5 por mOpor localila~
c¡ón. sobre' una inversión subvenclOnable de
26.003.000 pesetas y la ('f(,'Jciún de dos pues
los de lrabajofijos.

'\ y 13 por lOO de subvención. sobre una
in\Trsión suo-venóonable de 74.300.000 pese~

tas y la creación de seis puestos de trabajo
fiJOS.

-\. Y1 5 por 100 dcsuhvcnc-ión, que se desglosa en
10 por 100 de h¿ísica y 5 por 100 por locnhta
{'ión. sobre una inversión suhvenciollablc de
43.480'.000 'Pesetas y la creacion de cuatro
puesto,:> dttrabajü fijos y dos c-qul\:aIcnles.

No procede lu revisión.

A Y 10 por lOO dc' subvención sobre una inver
sión subvencionablc de 6,700.000 pesetas y la
creación de cuatro puestos de trabajo fijos.

No procede la revisión.

NO procede la revisión.

No procede la n'vlsión.

No procede la fl'V¡sión.

No procede la revisión.

TOj423jCM «Abima 2. S. A.».

111. (,ran Area de Expansión Industrial
de Casli1/a-La ,tlandw

\. y 22 por 100 de- subvención. que scdt~sglosaen
17 por 100 de hasi{:a v 5 por 100 de sector.
sobre- una invcrsión' suhvencionable de
90.00J.OQO pesetas y la ueación de J9- puestos
de traba.iú fijos.

A Y22 por 100 de subvención. que se desglosa en
17 por 100.de básica y 5 por 100 de sector.
sobre una inversión subvencíonable de
54.469.000 pesetas y la creación de 27 puestos
de trabajo fijos,

AGj790 (Rivcro Lópc-z Hermanos,
Sociedad Anónima».

IV. Gran4rca de r.'xp(lIlsión InduSlrial
de (/aficia

A) 15 por HIt) de subvl'nción, que se desglosa en
10 por ¡00 de básic·a y 5 por 100 de sector,
sohn: una ioversión subvencionable de
22. 7 1{4,439 pesetas y la creación de 22 puestos
di.' iraha.iú fijOS.

A Y 15 por 100 de subvención, que se desglosa en
10 por 100 dc báslca y 5 por 100 de sector,
sobre una invcrsion subvcncionable de
22.784.430 pesetas y la creación de 14 puesto"
dc trabajo fijos.

'1
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Número
d,' expedí¡:nw Titular

AG/l204 (Conservas Peña, S. A.». A Y ':W por J00 de subvención, que se desglosa: en
10 por 100 de básica, 5 por I00 de- sector r 5
por 100 por localización, sobre una inversión
~ub"encionable de 72.340.000 pesetas y la
creación de 15 puestos de trabajo tijos.

A Y IlJ por 100 de subvención, que se desglosa en
9 por 100 de ~ásica, 5 por 100 de sector y 5 por
100 por locallzadón. sobre una inversión sub~

vcncíonable de 72.340.000 pesetas y la crea
ció~ de un pUesto de trabajo fijo y siete
equivalentes,

A Y24 por 100 d__" subvención, que se desglosa en
14 por 100 de básica, 5 por 100 de sector y 5
pOI" 1UO de Jocalización, sobre una inversión
subvencionable de 107.006.1 SO pesetas y la
creación de seis puestos de trabajo fijos y 36
equivalentes,

A y 15 por 100 de subvención, que se desglosa en
10 por 100 de básica y S por 100 por localiza
ción, wbrc una inversión subvencionable de
8.093.793 pesetas y la creación de siete puestos
de trabajo fijos.

A y 20 por J00 de subvención, que se desglosa en
15 por 100 de básica y 5 por 100 de sector,
sobre una inversión subvencionable de
28.149.000 pesetas y la creación de siete pues
tos de trabajo fijos.

~ L --:""""' _

IlA/713/AE «Segeda, S. C . L.».

BA/637/AE «Nueces Españolas, S. A,)),

Cc;9261AE <dberfungus, S. A.».

V, Gran Arca de Expansión Indusrrial
de EX11'í'madura

A y 24 por 100 de subvenclón, que se desglosa en
14 por 100 de básica .. 5 por 100 de sector y 5
por 100 de !ocahZ3ClOl1, sobre una inVersIón
subvcncionable de 136.272.000 ·pcsetas y·la
cn..~ac-lón de seis pUt~slOS de tmbajofijos y 36
equivalentes.

4. y 15 por 100 de subvención. que se desglosa en
10 por lOO de hásica y 5 por 100 por loca1iza~

non, sobre unainvcrsiún subvencionablede
15.072.000 pesetas- y la creación de' sitte pues.
lOS de trabajo fijüs~

A y 20 por 100 de subvención, que. se·desglosa en
15 por 100 de básica y 5 por 100 de seCtor;
sobre una inversión subvencionable·· de
30.717.000 pesetas y la creación de siete pues.
tos de trabajo fijos.

------''---------------

23192 RESOLUClON de 26 de Juilo de 1991. de la Secretaria de
Es/ado de Econom(a, por la que se hace público el acuerdo
del Consejo de Ministros por el que se· declaran caducados
expedientes de beneficias de las Grandes Area.s de Expan
sión Industrial de Andalueta, Casti/{a la Vieja y León,
Extremadura y Galicia y de los Polos de· Desarrollo
Industrial de Granada, flue/va V Jaén. concedidos a deter~

minadas Empresas, por incumplimienlO de las condictom's
establecidas para el disfrute de los f1USJnos.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de julio de 199L
adoptó un Acuerdo por el que se declaran caducados. 37 expedientes de
beneficios de las Grandes Areas de Expansión !ndústrÍai de Andaiucia,
Castilla La Vieja y León, Extremadura y Galieia y de los Polos de
Desarrollo Industrial de Granada, Huelva y Jaén, roncedidosa determi
nadas Empresas, por incumplimiento de las condiciones establecidas
para el disfrute de los mismos, a propuesta del Ministerio de Economía
y Hacienda,

Considerando la naturaleza y earacterís1icas dcdicho Acuerdo.
Esta Secretaría de Estado, por la presente Resolución; Üenc a bien

disponer:

Primero.-Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado) allexto
Íntegro del Acuerdo del Consejo de Ministros de fe.t·ha 12 de julio de
1991, por el que se declaran caducados 37 expedientes de heneficios de
las Grandes Arcas dc Expansión Industrial de Andalucía, Castilla La
Vieja y León, Extremadura y Galicia y de los Polos de Desarrollo
Industrial de Granada, Huelva y Jaén, concedidos a dcterminada~

Empresas. Dicho texto, con relación nominal de las Empresas afcctadas.
se incluye como anexo a esta Resolución.

Scgundo.-En virtud de lo establecido en el apartado 6de la base
quinta del Real Decreto 3361/1983, y en la Orden del Ministerio de
Economía y Ha~ienda de 10 de mayo de 1989, S(' dará traslado del
Acuerdo antes Citado a los interesados y se comunicará, en su caso. a
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y a las (orrespon
dicnh.'s Delegaciones de Hacienda, a efectos de reintegro. de laf.
cantidades que procedan.

Madrid, 26 de julio de 199,l.-EI Secretario de Eswdo de Eroriomía,
Pedro P0rcz Fernández.

ANEXO QUE SE CIlA

Texto del Acuerdo del Con'iejo de Ministros

El !\.tinístcrio de Economía y Haóenda, de cünklrmidad con lo
estabkCldo en el Real Decreto 3361/1983, de 28 di:.' dirierrlbf¡~ que
amplía la dclimit3ción de la Gran Area de Expansión lndustri~l de

Castilla-La Mancha, convoca concursos para beneficios en la misma y
modifica las bases de convocatorias en Grandes Arcas de Galicia,
Extt'emadura. Andalucía y Castilla La Vieja y León, para los casos de
ineumpHmientodelas .condiciones establecidas para el disfrute de los
benefidos-de Jos Polos de Desarrollo Industrial y de las Grandes-Arcas
de Expansión Jndustrial, eteva al Consejo de Ministros la siguiente
propuesta de:

ACUERDO

Examinados los expedientes de concesión de los beneficios de las
Grandes Are.as de Expansión Industrial de Andalucía, Castilla la Vieja
y León; Extremadura· y Galicia y -de los Polos de Desarrollo Industrial
de Granada, Huelvay Jaén, a las Empresas que se relacionan en el anexo
de este Acuerdo, a los efectos de verificar si han cumplido las
condíciones ,establecidas para el disfrute dc dichos beneficios;

Resultando Que.los bencficios fueron otorgados por dive~os Acuer
dos de,Conscjosde Ministros y notificados a las Empresas por medio de
resoluciones individuales que establecen las condiciones especificas y
plazos para sucumplimiemo. vinculantes para el disfrute de los
expresados beneficios, y que estas resoluciones individuales fueron
aceptadas, por las respectivas Empresas:

Resultando que las Empresas relacionadas en' el anexo de este
acuerdo no acreditaron sus correspondientes cumplimientos dentro de
los plazos otorgados para tal fin, y por dIo se instruyeron los oportunos
expedientes de ca<;iutidad de los beneficios. dando así cumplimiento a
1<:> dispuesto en el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, antes
cltadO'

Vistos dicho Real Decr(;":to 3361/1983, de 28 de diciembre; el Real
Decrcto,847j 198:6; de 11 de abril, que asigna al Ministerio de Economía
y Hacienda determinadas funciones de desarrollo regional; el Real
Decreto 222/1987, de 20 de febrero, sobre estructura organica del
Ministeno de Economía y Hacienda·, el Real Decreto Legislativo
I09Ijl98:8, de 2Jde scptiembre, que aprueba el texto refundido de la
Le:yGeneral Presupuestaria: la L:.'y de ProCl:dimiento Administrativo de
J7 dc julio de 1958,y dernas d¡sposidon~'s de aplicat:ión, 3sí como el
ínformcde la Di,rccción General de Incentivos Económicos Regionales;

Considcrandoqllc en la instrucóún de los expedientes se han
()b~crvado lodasJas. formalidades legales. habiéndose concedido a las
Empresasafecladas los plazos preceptivos para los trámites de formula
Clon deale.ga~~lOnes y de ,3l:ldien::ia previstos en el anículo 91 de la Ley
de ProccdJn1H:nto AUl1nlllstratlvo y en d artículo 2.°, base quinta,
.1partado 6, dd Real Decreto 3.161/19-8.\y de 28 de diciembre;

Considerando que constan en I,?s expedientes respectivos los justifi
(anH'S de 10<; pagos de las canud3dcs señaladas como subvención
percibida por '-'aeta una de las Empresas, No obstante, en cumplimiento
dI.' lo que cstahlc(:e ·la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de julio
de 1964. se 3tUmpana el opDrtuno intormt' del Servicio de Contabilidad
y de las Delegaciones de Hacienda que intervinieron las correspondien
tL'i; órdenes de pago;


